
Ley de Instituciones de Crédito (vigente) 

Artículo 61 
El principal y los intereses de los instrumentos de captación que no tengan fecha de vencimiento, o bien, que teniéndola se 
renueven en forma automática, así como las transferencias o las inversiones vencidas y no reclamadas, que en el 
transcurso de tres años no hayan tenido movimiento por depósitos o retiros y, después de que se haya dado aviso por 
escrito, en el domicilio del cliente que conste en el expediente respectivo, con noventa días de antelación, deberán ser 
abonados en una cuenta global que llevará cada institución para esos efectos. Con respecto a lo anterior, no se 
considerarán movimientos a los cobros de comisiones que realicen las instituciones de crédito. 

Las instituciones no podrán cobrar comisiones cuando los recursos de los instrumentos bancarios de captación 
se encuentren en los supuestos a que se refiere este artículo a partir de su inclusión en la cuenta global. Los recursos 
aportados a dicha cuenta únicamente generarán un interés mensual equivalente al aumento en el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor en el período respectivo. Cuando el depositante o inversionista se presente para realizar un depósito o retiro, o 
reclamar la transferencia o inversión, la institución deberá retirar de la cuenta global el importe total, a efecto de abonarlo a la 
cuenta respectiva o entregárselo.

Los derechos derivados por los depósitos e inversiones y sus intereses a que se refiere este artículo, sin movimiento en el 
transcurso de tres años contados a partir de que estos últimos se depositen en la cuenta global, cuyo importe no exceda por 
cuenta, al equivalente a trescientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, prescribirán en favor del 
patrimonio de la beneficencia pública. Las instituciones estarán obligadas a enterar los recursos correspondientes a la 
 beneficencia pública dentro de un plazo máximo de quince días contados a partir del 31 de diciembre del año en que se cumpla 
el supuesto previsto en este párrafo. 

Las instituciones estarán obligadas a notificar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores sobre el cumplimiento del presente 
artículo dentro de los dos primeros meses de cada año.

Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto establecer el método de cálculo que debe aplicar el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía para determinar el valor actualizado de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 2. Para efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se entenderá por:
I. Índice Nacional de Precios al Consumidor: El que elabora el Instituto Nacional de Estadística y Geografía conforme a lo

previsto en el artículo 59, fracción III, inciso a de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica;

II. INEGI: Al Instituto Nacional de Estadística y Geografía; y

III. UMA: A la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para
determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades
federativas y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes.

Artículo 3. Las obligaciones y supuestos denominados en UMA se considerarán de monto determinado y se solventarán 
entregando su equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, expresado 
en las citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha correspondiente.
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